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No puede pasarse por alto que la decisión tomada el 22 de abril de 2022 [008RechazaDemanda], 

es de aquellas que rechaza la demanda por incompetencia, proveído que no es objeto de recurso por así 

disponerlo el artículo 139 del Código General del Proceso, cuando precisa “Siempre que el juez declare su 

incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez 

que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el 

funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. Estas 

decisiones no admiten recurso (…)”. (Subraya fuera de texto). Explicable porque la controversia la 

resuelve el superior jerárquico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 028 de 21 de junio de 2022 Art. 295 C.G. del P 
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